
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos de septiembre de dos mil veintiuno 

 
 
REF. VERBAL No. 11001310302720170031300 
Rcc 

 
Atendiendo la petición de entrega de títulos elevada por la demandante y 
verificado los depósitos judiciales ante el Banco Agrario se dispone: 
 
ORDENAR la entrega a favor de la demandante VIVIANA MERCEDES 
HURTADO de los dineros puestos a disposición de este proceso en la cuenta 
judicial del despacho, PREVIA verificación por secretaria de embargos de 

remanentes y/o similares. Secretaria proceda de conformidad. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Civil 027 Escritural

Juzgado De Circuito

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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